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MINISTERIO DE AGRICULTuRA

DECRETO 3766/J972, de 23 de diciembre, por el que
se acuerda la actuación. del Instituto Nacional de
Reforma y.Doarrollo Agrario (lRYDAJ, en la CO~

marca de Las Garrtgas (LéridaJ_

Como consecuencia de los estudios realizados por el Servi
cio Central de Planes Provinciales, de la Presidencia del· Go
bierno, '.::on fecha dieciocho de febrero. de mil novecientos se
tenta y uno se ha declarado de /:lfÓÓn especial la comarca. de
La~ Garrigas (Lérída). Entre las acciones previstas figura- la
actuación completa. d-el IRYDA en las vertientes agrícola y
ganadera y, en estrecha coJabOf'1clÓn con el ICONA,en las de
típo prodominantemente forestal.

Por otra parte, los estudios n:.alizados por el IRYDA han
puesto de manifiesto que esta ('omarca tiene importantes pro
blemas de carácter social, que p\1eden ser atenUados a través
de la., medidas que establecen l'i,5 Leyes de Ordenación Rural
y de Colonización y Distributión de la Propiedad en las Zonas
RegabJes, lo cual. permitirá elevar las producciqIies y mejorar
sustancialmente el nivel de vida de la población. Se cOnside
rará también la posibilidad de anticipar la puesta en riego de
unas t?ueve mil hectáreas corresportdienUls al·. canal de Las
Carrigas, incluidas en el Plan de Riegos del Río Segre.

Además, los· agricultores de la comarca, a través de· la Cá
mara Oficial Sindical Agraria, Hermandades de Labradores y
G".naderos y Autoridades y Organismos provinciales. han pues"
to también de manifiesto, en divers:ls ocaEiones, anteJa Admi
n¡stracion~os problemas que afectan asu agricultura y que
pueden encontrar soluCión con las medidas que autoriza la
vi;:;enLo legislación sobre ordenación rural.

En su virtud, a· propuesta aei Ministro de Agricultura y
previ9. d¡;libemción del Consejo j~ Mini:::tros en su reunión del
día veintidós de diciembre de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo prímerú.~Se deClara de utilidad públíca. e interés
secial. conforme a la Ley cincuenta y cuatro/mil novecientos
sesenta y ocho, de. veintisiete de julio. la .actuación delIRYDA
en la comarca de Las Garrigas (Léridal, que, a .efectos de este
Decreto, se com:1d'era integrada per los· términos. municipales
de Albagés, Albí, Alcanó.Alfés, Almatret, Arbeca, Artesa de
Lérida, Aspa, Bobera, Borias Blancas, Cfistelldáns, .Cerviá, Co
gull, Espluga Calva, Floresta, Fulleda.; Grana.della" Grañena,
Juncosa, Juneda, Llardecáns; Mayals, Orilellóns, Pobla deCié:r
vales, Pobla· de Granadella, Puig Gros, Puigvertde Lerida, Sa
noca, Solerás, Suñé,· Tarrés, Tonns. Torrebese$. Vilosell. Vinaixil.
y parte de los de Aytona, Granja de Escarpe, Serós y Torres de
Segre, s~tuadosen la. margen izqujerdadel río SegfEL

La extensión superficial de la comarca así d'efinida asciende
a ciento un. mil hectáreas aproximadamente;

Artículo segundo.-La orientación productivaQlle, a título
indicativo, se señala para la comarca; será, en secano, la de
cereales pienso, forrajeras, alm~mdros y plantas oleaginosas, y
en .los regadíos establecidos o que se. establezca:n en eL futuro,
la d€' cultivos hortofrutícolas, pr;ncipalmente cereales ",ienso,
forrajeras y pratenses.

Se estimulará la sustitución del olivar en aquellas areas
merios adectIadas para dicho cultivó por las plaritaciones de
almendro, y la mejora y aumento de la cabaña ovina en .las
zonas de secano, así como la bovina en los regadíos~

Las ayudas económicas ·de toj'o tipo. que se .concedan con
fondos públicos estarán condickJr:adas al cumplimiento de la
oriehtación productiva que Se señala.

Artículo tercerd.-En la comarca sepiomoverá la constitu
ción . de explotaciones agrarias que respondan. a principios de
justicia. social yeconomicidad.acuyo fin. deberán -reunir. con
diciones técnicas y_ estructuralesadecuad~s ... en cuanto agrado
de mecanización y modernización del proceso- próductiv(),pro~
porcionando, de· acuerdo con· la coyuntura económica y niVel
de vida en la comarca, una. adecuada remuneración a la mano
de obra y a la gestión empresarial.

La producción final de taleS ·explotaciones deberá alcanzar
en todo caso un mínímo de trescientas cincuenta mil pesetas,
no rebasando el límite máximo de un millón Quin.ieutas mil
pesetas. Cuando se trate. de explotaCÍonesganadera~enrégí
men intensivo, el límite máximo sera dedos millones de peseta"

Artículo cuartO.-Los titulares de las explotacione.s indivi
duales, las CQoperativas; Grupos Sind'icales o AsoCiaciones Cl"'
drán solícítar del Instituto Nacional de Reforma y Desarr()!h
Agrario cualquiera de .10sauxiJiosque .autorIza la. vigente Ley
cincuent.a y cuatro/mil novecientos sesenta y ochó,deveinti
siete de julio, de Ordenación Rural, siem.nre que concurran
las circunstancias y se cum-plan los requisitos estEihlecidos en
dicha Ley y en el· presente Decreto.

Artículo quinto,-Los titUlares de las explotaciones que río al
cancen el límite mínimo señalado en el artículo tercero podrán.
no obstante,. tener acceso a los beneficias. a que serefiaren los
artículos treinta, treinta y uno, treinta y dos. y treInta y cua
tro de la Ley de Ordenáción Rural. cuando satisfagan las con
diciones fijadas en el Decreto cuatrocientos nueve/mil novecien-

tos selenta- y uno, de once de marzo, durante el plazo do \·i
gencia de dicha disposiciQn.

Artículo sex:to>--Los titulares df' explotaciones cuya produc
ción final rebase el limite mAximo sanalado en el articulo ter
cero podrán acogerse a los beneficios que establece ei articulo
treinta y ocho de la Ley de Or:ienacíón RuraL siempre que,
conforme .. a; las- directríces. de este Decreto, contribuyan al des
arrollo económico y social de la Comarca mediante la creación
de puenos de trabajo permanente o por cualquier otro de los
medks seüalados en el artículo treinta y ocho de la mencio
nada Ley,

Articulo séptimo.~La;=¡: Sociedades o Asociaciones con capital
nacional o extranjero a las que se refiere el pár,'afo segundo
del artículo treinta y ocho de la Ley de Ordenación Rural y
que, conforme a las directriceS' do este Decreto. se pro,~on;;Un

una mejor utiJizad6n de 105 reCUFOS de la comarca mediante
la creaCIón de Empresas o explotaciones adecuadas podrán talll
bién optar a los benefiCios aludidos en el artículo anterior [1,

cuyo fin el fRYDA deberá convocar los concursos que fueran
precisos.

Artículo octavo.-'----El Ministerio de Agricultura det.ermilnrd_,
mediante Orden minis!erüd, laszcnas o sectores en que ha de
llevarse a cabo la cOricentración parcelaria para facilitar la
adecuada reconversión productiva de los terrenos.

Artículo novenO,-Las industl'ias de transformación y comer
ciallzaci6n de productos agrarios, incluidas las act.ividades ar
tesanus establtx:idas o que se establezcan en la comarca, goza
rán de una subvención de hasta el diez por ciento de la
inversión real en nuevas instalaciones o ampliaciones de laS:
existent.es, siempre que reúnan las condidones mínimas que
oxíge la legisJaciónvigente y las que se señalen en los con
cursos que a tal efecto se convoquen, de acuerdo con los Or-mt
nos competentes en cada caso. PC'drán optar, en su caso, por
cualquier beneficio que para similar finalidad pueda establecer
la lúg-isladón vigenÍl~ en cada mumento.

Los beneficios establecidos en el articulo cuarto de la Ley
de Oróenación Rural podran concederse a los que soliciten la
instalación. de lo~ siguientes servicios, que se consideran de
interés: Servicios de reparación, con"ervadón o alquiler de
maquinariaagrkola, o deuülizadón en común de medios de
produccI6n y equipos adecuados para la conservación de obras,
a través de la creación de parques corriarcales y locales de ma~

quinada; los servicios de almaG:'hamiento, comercíalización y
tnmsporte de materIas -primas y productos obtenidos o consu
midos en el proceso productivo de la Empresa, y los relativos
a la enseñanza, formación profe'>icinal, investigación y sistema
de asesoramiento técnico y econórrico a las Empresas agrarias,
adecuadamente coordinados ton la!': directrices de este Decreto.

Cuando se U·a te de edificaciones o instalaciones de caracter
cooperativo o asociativo sindical pcdrá ser de aplicación lo di s
PUB'?to en los artículos veintitrés y veinticuatro de la Ley cin
cU('rita y cuatro/mil novecientos Besenta y ocho, de vl1irtisi~te

de jUlio, efe Ordenación Rural, y en el artículo ochenta y cinco
de la Ley de Concentración ParCelaria, texto refundido, apro
bado por Decreto dos mil setecierttosnovent.a y nueve/mil no
vecientos sesenta y dos, d-e ocho de noviembre.

Articulo décimo.~Se autoriza al Instituto Nacional de Re
forma y Desarrollo Agrario para que, con arreglo a las direc
trices señalas en . los artículos uno -y cuarenta y cinco de la
Ley de Ordenadón Rural; destine las cantidades precisaS', den
tro de Jos créditos de que disponga, para contribuir a Tos gastos
que t":ngan por finalidad elevar e' nivel cuitural y profesional
de Jos agricultores de la comart::a, cuidando especialmente la
preparación de Gerentes para las Empres'as agrarias y de di
rectivosde las agrupaciones de agricultores, a que se refiere
el artículo treinta y tres de la mencionada Ley.

También podran concederse estímulos de esta clase, incluso
económicos, a las Cooperativ?-:S, Grupos Sindicales y a las Aso
ciaciones de agricultores que tengan como objetivo el, perfec~
cionamiento de Jos método~cre contabilidad y gesti6n de sus
empresasagraria.s, como medio v a la vez garantía tanto del
funcionamiento mas adecuado de dichas Empresas como, en
general, de la rentahiIídad de laS' inversiones realizadas en la
comarca.

Asimi~mo se fomentarán las acciones que tengan por fina
lidad la elevación de )as condiciones de vida en la comarca y
las de desarrollo comunitario que tiendan a la integración y
promoción social de lapoblaci6n.

En cua]qtiíer caso, el IRYDA actuará en colaboración con la
Dirección General de Capacitación y Extensión Agraria y con
la Organizaci6n Sindical, y, E:ln cuanto sea posible y oportuno,
con otroi; Departamentos y EntiliadeSdel Movimiento,

Arlicul0 undécimo.-EI Instituto Nac.ional de Reforma y Des
arrollo Agrario fomentará las acciones que tengan por fina Ji
dad conseguir la mejora del med10 rural, principalmente en los
M~lnidpiosque se' senalen como cabeceras de comarca o nú
cleos seleccionados por les Orga:nigmos competentes.

So autoriza a los Ministerio" de la Gobernación, de Educa
ción y Ciencia, de la Vivienda y Entidades del Movimiento
para que, dentro de los créditos de que dispongan, asignen las
cantidades precisas pare. atender los cometidos que se les con
fían en la Ley de Ordenación Rural yen los programas· y con
venios que ~ tal efecto $e establezcan.

Con el fin (le conseguir una conumtraci6n de inversiones
que favorezca la mejora del medh rural, especialmente en los
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rritas (P.-A 85.01 Dl, ca!! destino a la exportación; entendién~
dese que el producto exportado ha de contener las mismas
matenas importadas para su producción.

Materiales a importari

A. Sesquióxido de hie~ro, óxido de zinc, óxido manganeso,
bióxido de manganeso sebquióxidode manganeso, óxidos de ní
quel, de cobalto y cuproso, así como carbonato de manganeso,
mezclados con arreglo 8 los porcentajes que a continuación se
Citan:

B. Polvo de hierro (dento por ciento) de referencia dos mil
quinientos seb,

Productos terminados exportables:

Uno. A base de óxid~s metálicos:

Ventanas ..Baby" con cuatro distintas composiciones {dos mil
ocho, dos mil once, dos mil trece y dos mil noventa y uno}.

Ventanas ..Uliput.. con seisdistlntas composiciones (dOs mil
ocho, dos mil once, dos mil trece, dos mil treinta. y cinco, dos
mil noventa y uno, dos mil noventa y dos).

Barras y tubos extrm1üs con quince composiciones {dos mil
cuatro, dos mil ocho, dos mil diez, dos mil once, dos mil doce,
dos mil trece, dos mil catorce, dos mil treinta y cinco. dos mil
treinta y siete, dos mil cuarenta y dos, dos mil noventa y uno,
dos mil noventa y dos. dos mil noventa y cuatro y A cinco}.

Cuentas dobles y (..Twiubeadg..) con dos composicíones {dos
mil once y dos mil nov,:,olaL

Núcleos roscados con cuatro composiciones (dos mil ocho,
dos mil onCe, dos mil trere y dos mil !loventa y tres).

Choques con dos composiciones (dos mil ocho y dos mil
oncel.

Núcleos perfilados con cuatro composiciones {dos mH ocho,
dos .mil .nueve, dos mil once y dos mil trece}.

Núcleos convergencIa con una sola composición (dos mil
cuatro) .

Dos. A base de poI ve de hierro.

Núcleos con tipo de polvo de hierro {dos mil quinientos seis}.

Articulo segundo,-A efectos contables, se establece que:

Uno. Por cada cien kilogramos net-os de ferritas {obtenidas
a base de mezcla de óxidos} expcrtadas, se darán de baja en sus
respectivas dieciSiete cuentas de admisi6n temporal las canti
dades que se señalan a ccntintiaci6n. De estas cantidades, los
porcentajes citados en cl.lda caso tendrán la consideración de
mermas, libres de derechos arancelarios:
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%

ÑIermas

130,000

111,111)
2008
2011
2013
2091

2092
200B
2011
2013
2091
2035

Data
Referencia en cuenta

(materia
primal Kg.

22,4

30,
21,4

r
,,,,,""'" ,1

1

i'"........'..'1

2004 52,"""': 18,-
2008 51,5 20
2009 53,- 18.-
2010 ' 50,- 32,-
2011 50,3 25,-
2012 50,S 17,8
2013 50,5 10,-
2014- 50,5,
2035 55,- 15,-
2042 52,S 17,5
2001 48,5 19,85
2092 48,98 32,24
2093 51,- 10,25 1,-
2094 49,4 17,72
A5 52,75 20,-
2037 52,75 18,-
2090 49,42 18,32

Ventana ..Baby..

Ventana ",Liliput,.

DI S P ON,G O,

La firma ..Hispano Ferritas,S. A.-., tiene solicitado que se le
autorice el régimen de admisiÓn temporal para la importación
de composiciones de óxjdos metálicos en polvo y hierro puro en
polvo, a utilizar en la elaboración de diversos tipos de ferritas;
con destino a la exportación.

En la tramitación del 81lpediénte se han cumplido los requi·
sitos establecidós por la Ley de Admisiones Temporales {texto
refundido aprobado por Decreto dos mil séiscientossesenta y
cinco/mil novecientos sesenta y nueve, ae. veinticinco de oc
tubreJ, y el Reglamento. para su aplicación (Decreto mil ciento
cuarenta y seis/mil novecientos setenta, de' dieciséis de abrill';

La operación se estima conveniente, ya: que significa un
beneficio en divisas y un valor añadido que queda a favor de
la economía nacional.

En su virtud, a propu("sta del Ministro de Comercio y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
doce de enero de mil novecientos setenta y tres,

DECRETO 145/1973. de 18 de enero, por el que
se concede a la firma ",Hispano Ferrítas, S. k»" el
régimen de aamisión temporal para ·la impor/aclón
de compoSiciones de óxidos metáli'cos en polvo v
hierro puro en _polvo. a utilittlr. eh, la elaboración
de diversos tip08 de ferritas. con destino a la ex
portación, quedando' derogados los pecretos 2593'·
1971, de 21 de octubre; 1641/1972, de 15 de ¡unio,v
3107/1972, de 19 de octubre, con:cedidosa la misma
firma

MINISTERIO DE COMERCIO

El Ministro de Agricultura.
TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

núcleos seleccionados· y cabeceraS de comarca, el Instituto Na
cional de Reforma y Desarrollo A~ario coordinará su actu8'
ción con el Servicio Central de Planes Provinciales, de la Pre
sidencia del Gobierno.

Artículo duodécimo.-Cuando los -agricultores cultivadores
personales de la comarca y los trabajadores agrícolas· por cuen·
ta ajena abandonen su residencIa por haber obtenido otra
ocupación fuera do eHay, en s¡,¡ caso, el destino ulterior de
las fincas re!'ulte acorde con los fines de la ordenación rural,
el Fondo Nacional de Protección al Trabajo podrásubvencfo~

narles con los gastos de desplazamiento de la familia y. treinta
días de jornal. con independencia de las demás ayudas a que
pudieran tener derecho conform9 a la legislación reguladora
de dicho Fondo.

Articulo decimotercero.--Las expropiaciones que. se realicen
al amparo de la declaración obtenida en ela,rtículo primero
del pre~ente Decrete se regularán por-la no:rmaespetífica que
en cada caso' resulte aplicable.

Artículo decimocuarto.-Las ayudas y estímulos establecidoS
en este Decreto sólo podrán solicitarse hasta el treinta y uno
de diciembre de mil novede,ntos setenta y.ocho.

Artículo decimoquinto.-El .lnstituto Nacional de Reforma y
De~arroJlo Agrario otorgará discrecionalmente y, de acuerdo
con la orientación productiva señalada en el a-rticulo segundo,
determinará la cuantía de- los b~neficios cuyaconcesi6n le com
pete, conforme a los preceptos de la Ley cincuenta-y cuatro/
mil novecientos sesenta y ocho. dI':: veintisiete de julio, de Or
denación llural.

Articulo decimosexto.-EI Instituto, Nacional de Reforma y
D~rroIlo Agrario, en colaboración con la Dirección General
de Obras Hidráulicas, -delimitará las zonas. regables situadas
dentro de la; comarca para su declaración de interés nacional
con arreglo a la legislación vigente, siempre que presenten
índices favorables que justifiquen su iniciación dutante la vi
gencia del III Plan de Desarrollo Económico y Social. Coh el
fin de anticipar estas acciones, seprestaráespetial atención a
la investigación y alumbramiento de' aguas subterráneas.

Asi 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintitrés de diciembre de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

Articulo primero.-Se cf,ncede a la firma ",Hispano Ferritas,
Soctedad Anónima», GOn domicilio en Madrid, avenida de Amé
rica, sin número (edifkif> ",Philips..J. el régimen de admisión
temporal para la importaclón de composiciones de óxidos me
tálicos en polvo lP, A 38.19.K) Y hierro pUTO en polvo (P. A.
73.0S.Al, a utilizar en la elaboración de diversos tipos de fe-


